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INTERVINIENTES 
Juez: MARÍA EMELINA PARDO BARBOSA 
Se deja constancia que en la diligencia también concurrieron de forma virtual la 
demandante ANDRÉS DAVID DUARTE MARTÍNEZ, su apoderada MIRYAM 
MARCELA BERMÚDEZ RUIZ.  

 

FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA –  ART. 392 DEL CGP 

 

Se deja constancia que la demandada no compareció a la audiencia, por tal 

razón la etapa conciliatoria. La apoderada de la parte actora solicito el uso de la 

palabra y en ella manifestó que su prohijado el joven ANDRES DAVID desiste de las 

pretensiones de la demanda, por cuanto no está estudiando y es su deseo ponerse 

a trabajar, petición que fue reafirmada por el demandante. 

 

Conforme a la petición realizada por la parte actora la abogada MIRYAM 

MARCELA BERMÚDEZ RUIZ, la cual fue coadyuvada por el joven ANDRÉS DAVID 

DUARTE MARTÍNEZ, y ante la procedencia de la misma, se dispone: 

 

PRIMERO: Acceder a la solicitud elevada por la parte interesada 

SEGUNDO: Decretar la terminación anormal del proceso. 

TERCERO:  No condenar en costas ante la manifestación de la parte actora, 

así como también que la demandada no concurrió al proceso pese a notificarse. 

CUARTO: Con respecto a la cuota provisional de alimentos decretada la 

misma se finaliza ante el desistimiento de las pretensiones de la demanda 

manifestadas en esta audiencia.     

QUINTO: Archívense las presentes diligencias 

La presente decisión queda notificada en Estrados a las partes. 

No siento otro el objeto de la diligencia se termina y el acta correspondiente 
será firmada por la suscrita de manera electrónica, siendo las 8:50 am, del día 23 
de enero de 2024, se levanta la audiencia. 

 

La Juez, 

 

 

                          MARIA EMELINA PARDO BARBOSA 
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